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Gabriel Alfredo Cortés Alcalá, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado
:de Guanajuata, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Politica de los Estados
=Unidos Méxiajanés;"'80, primer párrafo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 13, fracción Vil

— y 27- de la Ley Qjgénica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 29, 34 y anexos 12 y 15 de la Ley
é del Présupuesto Ge

n
neral de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2026; 9, 10, 11, 15 y

ts bis da la Eey ds Desarrollo sacar y Hum no para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 7a sezies, 7s
ssptles y 78 octies de lá Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos públicos para el Estado y los Municipios

— ds Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información P~blica
para'el Estado. de Guánaíuata; y, en ejercicio de las facultades que me confieren los articulos 7 y 11 del
Reglamento Interior dé la Secretaría de Salud; 1, 2, 3, 6, 13, 14 y 15 del Decreto Gubernativo número 48,
mediante el cual se<rea ei Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, publicada en el Periódico Oficial
del. Gobierno del Estáda número 94, Tercera Parte, del 22 de noviembre de 1996; 1, 2, 3, 8, 16 y 17 del Decreto
Gubernativo número 42, mediarde el cual se reestructura la organización interna del Instituto de Salud Pública
del Estado de Guahajuato, públióaíto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 50-B, novena parte
del 25 de junio de 2001, y'27 del Réglamento Interior del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato,
y,minuta ds la cuarta seéión ordinaria 2025 de la Junta de Gabierno del Instituto de Salud Pública del Estado
de Guanajuato, celebrada el 15 ds. diciembre de 2025; y

Iig ~ y / / jfJPP, D D N S I D E R A N D D

gÉ tg
En Guanajuato hemoé demostrado que contamos con una gran capacidad para superar retos y

avanzar hécia una vidé 'm ejor, 'con más oportunidades para todas y todos. Sin embargo, sabemos que aún hay
mucho ppr, hacer, Pcr ello, la pagtica pública del Gobierno de la Gente surge con la convicción de seguir
impulsandc el desarrollo huinano, para que cada persona pueda vivir con dignidad y plenitud. Este es el punto
de partida para Comprender los desafíos sociales de Guanajuato y guiar nuestras acciones hacia un desarrollo
justo, equitativo y solidario.,

quienes más la nsassitárj: Aspiramos a ofrecer una vida plena y de calidad para todas las personas, mediante
' programas jficluyentes e innavadores, que faciliten el acceso a apoyos y servicios, Esto forma parte de nuestro

compromiso permanente de "Nunca olvidar por quiénes estamos aquí."

EI,Gabierno de la Gente reafirma su compromiso de fortalecer la economía, el empleo y la atención a

I
a • mejor Guaüajuato.

A peéar de los avances significativos en la reducción de la pobreza en Guanajuato, persisten desafíos
que impactan directamente la vida de nuestra gente, A través del acceso a la salud, la educación, la vivienda
digna y el.empleo, promovemos la autonomía personal y el desarrollo integral de las familias guanajuatenses.
Buscamas consolidar un estado donde mujeres y hombres encuentren oportunidades de desarrollo. Nuestro
propósito es que cada vez menos personas enfrenten dificultades para asegurar su alimentación y calidad de
sida.opreso,trabsjam sconsensbilidad,cercanlaycompromiso,construyendounGuanajuatoda datadas
y todos ejerzan plenamente eus derechos y vivan con dignidad.

activamente a la ciudadanía y situar sus necesidades en el centro de las decisiones públicas. Reconocemos
qus el desarrollo inicia en lo local; por ello, comprendemos que cada comunidad tiene caracteristicas propias y
nuestras acciones deben adaptarse a la realidad de cada territorio, con cercanía, respeto y colaboración.

infraestructura social „que t~ansforman el entorno comunitario, el propósito es el mismo: mejorar la vida de la
gente..Actuamos en todo momento con cercanía y honestidad para dar resultados que verdaderamente
beneficien a nuestra gente.

sin importar, su origen, edad o; condición. El rostro de estas acciones es el de las mujeres, hombres, niñas,
jttüos, adotescantsb, psmollss mayores y comunidades oue, con esfuerzo y compromiso, contribuyen cada dia

Con orgullo', .en el Gobierno,dé la Gente, lo decimos fuerte y claro:MTú eres el rostro dsl Nuevo
Comienzo". Ponernos la escucha áctiva, la dignidad humana y a la persona como sje central de nuestra
política, para lograr un Quénajuafa más justo, solidario y próspero para todas y todos.

La política de desarrollo social y humano busca que cada persona alcance su máximo potencial,

Ya. sea mediante programas sociales que brindan atención directa, o por medio de obras e

Desde esta visión, impulsamos la Estrategia Social de Nuestra Gente, que nace de escuchar

Y((iillíjjjl t 'i)ll't
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Hoy reafirmamos ecuestre convicción: en Guanajuato Ias cosas se hacen bien y con la gente. Es el
tiempo deis esp rarr*, d ia soiid dad yo mp i so. Es si tiempo de todas ytodos. Ea si • p de II
Nuevo Comienzo. C

CONTEXTO DEL PROGRAMA

multidimensionales y su tratamiento va a depender del estadio y el estado de salud de la paciente.
El cáncer de mama es la enfermedad más común en las mujeres, esta plantea-una 'serie de dificultades

í síí 8
En algunos casos el tratamiento médico requiere extirpar uno oambos senos; Sín embargo, cuando

se trata de procedimientos quirúrgicos, específicamente de mastectomia radical, estos pueden llegar a­
desencadenar ansiedad y depresión, manifestándose con sentimientos de trísteza y enhedonia, a su vez, que
este procedimiento puede llegar a afectar la percepción del cuerpo y la ideíítitíad de las pacientes, por tenté, la
mastectomía por cáncer de mama se considera una problemática que es importante átender, debidos' queáfecta
la salud emocional y física e impacta negativamente en el desarrollo personal y calidad de vldáW quien-lo padece,

En el estado de Guanajuato la reconstrucción mamaria se realiza en ías unídades del instituto de Salud
Pública del Estado de Guanajuato a través del Programa Qc2920 Reconstrupcíón Mamaria a mujeres que fueron
mastectomizadas o presentan alguna deformidad mamaria originada por cáncer u otra tumor benigno.

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones citadas, ha tenido a bien expedir el siguiente:
lfií! Ã ­ ­ F

El)'ACUERDO

Artículo Único. Se expiden las Reglas de Operación del Programa QC2920 Reconstrucción Mamaria

REGLAs DE QPERAGIÓN DEL PRQGRAMA QG2920 REGQNsTRUccIÓfI AMARIA' í ARA EL

para el Ejercicio Fiscal de 2026, para quedar en los siguientes términos:

EJERCICIO FISCAL DE 2026

CAI fTULO i
DISPOSICIONES GENERALES

iíííí
Objefe de las. Reglas de Operación

Articulo 1. Las disposiciones de estas Reglas de operación tienen por objeto normar la ejecución
eficiente, eficaz, equitativa y transparente del Programa QC2920 Reconstrucción Mamaria paré el Ejercicio
Fiscal de 2026, asi como establecer el procedimiento para la solicitud y otorgamiento de los apbyos que el
mismo contempla.

l

Glosa/lo
Artículo 2. Para los efectos de estas Reglas de Operación, se entiende por: ==-:

Apoyos individuales: servicios que recibe la persona beneficiaria del programa anteá, durante y
posterior a su atención médica y/o quirúrgica en las Unidades Médicas del Instituto de 'Salud
Pública del Estado de Guanajuato;

Apoyos jornada: programación de eventos médicos quirúrgicos realizados en uno o dos días enr
varias unidades de salud del ISAPEG donde se beneficia a cada paciente con eí,apoyo de
reconstrucción mamaria;

Contraloría social: participación de las personas beneficiarias de los programas soüelesU
estatales, ya sea de forma organizada o independiente, en la vigilancia, seguimiento y evaluacíóh
de dichos programas, el cumplimiento de las metas y acciones comprómetidas, la correct@ ¡,
aplicación de los recursos asignados, así como el adecuado actuar de las' personas servidoras', '
publicas responsables de los mismos;

Correo electrónico del programa: servicio que permite éí intercambió de mensajes a través d
sistemas de comunicación electrónicos, en el cual se recibir¡P los posibles, expediente médico
administrativo de la persona a beneficiar, se emitirán lás,diversas respuestas 'entre las Llnidad
Administrativa Responsable del Programa, las Unidades Administrativas Ejecutores y la Dirección
General de Administración. El cual corresponde a nuestraáheroinas292 u a n a 'uato ob nsix;

te t'

IV.
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Y. DGA: Dirección General de Administración, adscrita a la Coordinación General de Administración
y Finanzas del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato;

: Vl. DGP : Dirección General de Planeación, adscrita a la Coordinación General de Administración y
Finanzas del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato;

X

XI.

XII

I!Ifi

r'/>

Pública del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato;

~IX. - Expedlerite médico-administrativo: documento mediante el cual la Unidad Ejecutora del

Vil. DnGAM: Dirección General de Atención Médica adscrita a la Coordinación General de Salud

Vlll. -Derechos humanos: conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad humana, cuya
realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral de la persona. Este conjunto
de prerrogativas se encuentra establecido dentro del orden jurídico nacional, en nuestra
Constituéión Política Federal, las leyes que emanan de ésta y los tratados internacionales;

l gnpgg i tega todo los requisitos necesarios p ra solct I a to iza ü la Un idad
Administrativa Résponsable del Programa;

ISAPEG: Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato;

' Instancia Ejecutora: Hospitales Generales y Comunitarios adscritos al ISAPEG;

»i Líder de Programa: persona responsable del Programa QC2920 Reconstrucción Mamaria;
9%

xlll. jj Mema programadas: aü Itados esperados y sll cuantiticacion en términos de ent gaoles,

XIV. ' Padrón Estatal de Personas Beneficiarias: es un instrumento de política social establecido por

apoyos, bienes o servicios que se espera o estima alcanzar en el ejercicio fiscal correspondiente
' para el Cumplimientode los objetivos del proyecto o programa, las cuales pueden estar sujetas a

ajustesl en e1,transcurso del ejercicio fiscal con base en la normatividad aplicable;

'la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato y operado
,' por la Secretaria del Nuevo Comienzo, el cual, contiene la relación oficial de datos personales de
jps beneficiariós' de los programas de desarrollo social y humano que se ejecutan por el Gobierno
del Estado de ¡Guanajuato;

' propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la
jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad, la equidad, el adelanto
y el,bienestar de'las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los
hpmbres téngan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades, para acceder al
desarrollo social y la representación en los ámbitos de toma de decisiones;

XV. ' Perspectiva de género: visión cientifica, analítica y politica sobre las mujeres y los hombres, que

XVI. ' Programa: Programa QC2920 Reconstrucción Mamaria para el Ejercicio Fiscal de 2026;

XVII. ' -Reconstrucción Mamaria: conjunto de procedimientos o técnicas quirúrgicas propuestas para
corregir las secuelas del tratamiento quirúrgico y/o médico del cáncer de mama, tumoración
benigna, traumatismo o cualquier otro tipo de lesión que comprometa el estado anatómico de Ia
glándula mamaria;

= XVIII. Reglas de Operación: las Reglas de Operación del Programa QC2920 Reconstrucción

'XIX. Re sponsable de la persona a beneficiar: Persona que puede realizar el trámite de solicitud de

Mamaria para el Ejercicio Fiscal de 2026;

ápoyo pára la persona a beneficiar. El cual en el caso de menores de edad puede ser:
progenitores, tutores y/o responsable legal. En el caso de mayores de edad la persona con la cual
le Unidad Ejecutora se podrá comunicar para dar informe del avance de su solicitud;

firmár,'el'doMCumentO de autorización. Estará conformado por las personas titularas de: la DGAM,
la Dirección de Atención Médica de Segundo y Tercer Nivel y el líder del proyecto QC2920 o
también d90omin~~~Aea Responsable de Ia Operación del Programa adscritas al ISAPEG,'

XX. Uni dad Administrativa Responsable del Programa: son los servidores públicos que deberán
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Salud e ISAPEG;
XXI. U n idad Ejecutara: Hospitales Generales, Comunitarios y Especializados de la Secretaria de

XXIL Ve rsión ciudadana: documento informativo con un lenguaje claro, sencilla, breve, accesible y­
comprensible, apoyado de elementos visuales, para facilitar el conocimiento y comprensión de Ios
elementos esenciales de las Reglas de operación, dirigido a la, ppbiabíóh en general y=
particularmente, de las personas destinatarias del Programa, ya séa como intereáadás o
beneficiarias de este; y

EÍ N

C

xxlli. zo nas de atención prioritaria: territorios o localidades urbanas,o l'urales definidas por la
Secretaria del Nuevo Comienzo, de conformidad con lo establecido por la Léyide Desarrollo Social
y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato. <lííi

CAPÍTULO II
P ROGRA lúlA

= Diserio del programa
Artículo 3. El diseno de este Programa se sujeta a los actos y procedimientos.establecidos en el

Reglamento de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato en Materia
de Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales Estatales, asi como a la Gula paleta operación del monitoreo
y le evaluación de los programas sociales estatales.

Y,
ba Matriz de Marco Lügico dei Programa debe aer raviaada, aciuaii' adaiy riiiuiidid' gor ai medio que

disponga la Secretaría del Nuevo Comienzo, conforme a lo establecido en el Aneltq I, ; Ii

Articulo 4. El Programa tiene por objetivo general contribuir a mejorar la calidad (le vida de Ias mujeres='
que fueron mastectomizadas por cáncer de mama o con deformidad mamaria origiriéda pór Otro tumor benigno

Objetivo general del,l'rogramallf

a través de la reconstrucción mamaria.
Ig

Objetivosespecificas del Programa
Articulo 5. Son objetivos específicos del Programa:

~((

mujeres mastectomizadas; y — I'I',
Realizar procedimientos médicos-quirúrgicos de Reconstrucción Mamarie péra la atención de

R~'
Il. A s egurar que el recurso publico se ejerza de manera eficaz, eficiente y transparente,

Población objetivo
Artículo 6. La población objetivo del Programa son 369 mujeres que fueron Inaste<ctomizadas por

encuentran en estado de vulnerabilidad y sin presencia tumoral actual.

Este Programa se aplicará preferentemente en las zonas de atención prioritaria,

cáncer de mama; o con deformidad mamaria causada por otro tumor benigno del estado de Guehajuato-que se =® )

I (~
Responsable del Programa

Artículo 7. El ISAPEG, a través de la Coordinación de Cirugía Extramuros de la DGAM es la unidad
administrativa responsable de la ejecución del Programa.

adolescentes.

y la documentación original comprobatoria del Programa, según corresponda.
La DGA será la Unidad responsable de resguardar, custodiar y archivar toda la jnformaciórífinanciera

La unidad administrativa responsable del Programa debe procesar la información distinguiendo a latíl
personas que resulten beneficiarias del mismo en razón de sexo y edad, asi como garantizar la protección dé'
los derechos en materia de protección de datos personales en posesión de l@s sujetos, obligados, en los términos
de las disposiciones normativas aplicables, reforzando dicha protección, en los~los de nifias, ni@os

El ISAPEG, a través de la Coordinación General de Salud Públjoa, está.facuítada péra interpretar las
5f(((!(í, ' í l llrílli1)íhl „,

disposiciones de estas Reglas de Operación, asi como resolver las situaciones noprevistas.
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Mecanismos de articulación, coordinsción y colaboración
Artículo 8. La DGAM del ISAPEG establecerá los mecanismos de articulación, coordinsción y

colaboración para la implementación y ejecución del Programa, a través de convenios con las dependencias o
entidades federales, estatales y municipales, así como con instituciones públicas o privadas, con la finalidad de

, — potenciar los recursos, impacto social y evitar duplicidad de acciones.

CAPI1 uLO iii
APOYOS

Artfculo 9. Eí Programa oferta las siguientes modalidades y tipos de apoyos:
Modalidades y tipos de apoyos

Apoyos Indfvidjusíes'. Pare compra y colocación de implantes mamarios anatómicos internos; expansores
gmsmaríosgkjido análogo y,rhsterial quirúrgico; y

Apoyós en' jórnads; Psrs compra y colocación de implantes mamarios anatómicos internos; expansores
mamarioa; tajióoarigogo f raatariai Ouirürgico; tatuaj óico.

El tipo de Programa .cprresponde a servicios puesto que ofrece un conjunto de actividades con el fin de
atender neoesidsdes espsolficas de determinada comunidad en materia de salud.

/íi>if«IN ',

• siguiente~ requisitos:

I •

Requisitos para acceder s los apoyas
Artícuío-'tG. Para'accetler a los apoyos del Programa, las personas interesadas deberán cubrir los

I. C lave Únicá'Üe Regiatradé Población (CURP) en copia simple;

Il. C p mprobant& de domicilio del ejercicio fiscal 2026 en copia simple;
ll ll

I, III. I déntifícsción ofidisl vigente en copia simple;

IV. S e [ licituduGushsjuato Gobierno de la Gente" (Anexo II);
tfj '

II j))
i V

VI. A v iso,de privacidsd (Anexo IV) ; y

Vil. E n el casa dé las mujeres mastectomizadas y/o con deformidad mamaria a causa del cáncer de mama

edita res ponsivs (/t,nexos III) ;

u otro tumor benigno:

s)'ó/j Pacientes de primera vez necesitará carta de visto bueno o alta del servicio de oncologia; y
% A­
j b. Haber recibido o estar con el acompafjamiento psicológico clínico correspondiente; y

La entrega de los requisitos se/lslados en el presente articulo será en las ventanillas de atención del
lSAPEG, con los responsables del Programa de Salud Reproductiva ubicadas en las cabeceras jurisdiccionales
en los municipios de Guanajuato, San Miguel de Allende, Celaya, Acámbaro, Salamanca, Irspuato, León y Silso

-< ~ d e la Victoria, sal domo en cualquier Hospital General del ISAPEG con los responsables del proyecto QC2920.

Procedimientos de sccesa s los apoyos
rtículo 11. Para que lss personas interesadas puedan recibir los apoyos del Programa, se deben

cumplir Ibs siguientes pasos:

I. P o r parte de, la persona interesada

a) Acudir s 5 Uriidad Ejecutora de su elección;

b) Presentar los requisitos preViátos en el artículo 10 de estas Reglas de Operación; y

C) Dar Setiujmuientc S-ISS índioaolarleS de la Unidad EjeCutOra reSpeCtO a ValaraCiOneS médiCaS, agenda
quirúrgica y programación mrrespondiente.
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Il. Por parte de la Unidad Ejecutara:

a) Verificar el cumplimiento de los requisitos documentales;

b} Realizar la evaluación psicológica con resultado positivo {Anexo V);

c) Presentar la solicitud de apoyo y asignación presupuestal dirigida a la DGAM. {Anexo Vl);

d) Gestionar la programación, valoración del médico cirujano plástico, valoración de riesgo quirúrgico por
médico internista o cardiologo y dictámenes de las personas que resulten-candidatas' para el
procedimiento; e (

s) Integrar documentos firmados y digitalizados y remitirlos al coésoelectrónico del programa,
nuestrasheroinas2920@guanajuato.gob.mx.

El

de las unidades médicas sedes; y BiiLC g

III. Por parte de la DGAM:

a) Concentrar y resguardar la base de datos enviada por la Uniftades médicas y/o Jurisdicciones
Sanitarias del ISAPEG;

b) Emitir el documento de autorización y fuente de financiamiento {Anexo VII), péra lacompra de insumos

c) Gestionar las actividades necesarias para llevar a cabo las jornadésiquirurgicás 'o,intervenciones
,

' ,II"II'
programadas.

Artículo 12. Son criterios de elegibilidad del Programa:

Operación y formar parte de la población objetivo;

Crlfefios de elqgibi%dad

I. Habe r cumplido con todos los requisitos establecidos en el artículo 10 de las presentas Reglas de

Il. El o torgamiento de apoyos estaré sujeto a la disponibilidad presupuestaria def Progrania;

Articulo 13. El P rograma tiene como meta otorgar 80 apoyos particulares a ; personas
mastectomizadas o con deformidad mamaria consistentes en intervenciones quirúrgicas de reconstrucción
mamaria en los hospitales del lSAPEG.

solicitudes de apoyo recibidas; mismas que podrán estar sujetas a ajustes en el transcurso del ejercicio fiscal
con base en la normatividad aplicable.

en el Estado de Guanajuato que padecieron cáncer de mama y otro tipo de tumor benigno.

Las metas del Programa se cumplirán conforme a los recursos asignados a éste y de acuerdo con las

' Í! {'{~)ifefes programadas

La población beneficiada directamente por el Programa son mujeres mayores de edad con,domicilio

CAPÍTULO IY
g/p

Artículo 14. Los plazos establecidos en estas Reglas de Operación podrán ampliarse de llegár a

Si el caso fortuito o de fuerza mayor impide el cumplimiento de estas Reglas de Operación, el lSAPEG no estará
obligado a cumplir con las mismas.

ocurrir eventos de caso fortuito o fuerza mayor.

Y

Circunstancias no previstas
Artículo 15. cualquier circunstancia no prevista en estas Reglas dé,operación será resuelta por Ia

persona titular de la DGAM.

GAPÍTULo v , (((((í{(DERECHDS, OBLIGAD IONEE Y CANDIDECES

Derechos defas personas beneficiarias
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Articula 16. Son derechos de las personas beneficiarias:

I. Ser t ratadas con dignidad, igualdad y respeto;

Il. Recibirientación sobre los procedimientos de acceso a los apoyos o beneficios del Programa;

III.' Se r informadas sobre 'el estado que guardan sus peticiones;

IV, ";Que se íeswotifique por escrito o a través de los medios electronicos que hayan senalado ante el
lSAPEG, respecto de la resolución definitiva que recaiga a sus solicitudes;

V. Re c ibir eportunamente los apoyos o beneficios del Programa cuando cumplan los requisitos
~ estéb1eéidós y resultén éeleccionadas de conformidad con los criterios aplicables;

VI. Se r escúchadas por las autoridades o personas servidoras públicas responsables del Programa
cusndtl aaI lo se tiwjtén;

1I8!l!A ",
VII. Có ntar con la asistencia de una persona traductora cuando no hablen el idioma español, sean

personas con discapacidad o no sepan leer o escribir;

Vlll. ' Que sus datos personales sean recabados y tratados en términos de la Ley de Protección de Datos
¡¡¡, Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato;

Kecidlr líbremente sobré su atención;, IJLíU
IX

ÍjlI m
X. ,' Recibii; etenció~ a sus solicitudes, quejas y sugerencias;

Xl. „Ínformarse acerca de los riesgos y alternativas de los procedimientos terapéuticos y quirúrgicos
' que se le indjquen o apliquen, asi como de los procedimientos de consultas y quejas; y

Xll. 'Los demás que se desprendan de estas Reglas de Operación.

Las' personas interesédas tienen los mismos derechos de las personas beneficiarias, a excepción de
Í87,

los establecidos en la fraoción V de este artículo.

Obligaciones de las personas beneficiarias
Artículo 17. Son obligaciones de las personas beneficiarias'.

I. Utí l ízar el apoyo del Programa para el objeto del mismo;

Il. Abs tenerse de proporcionar documentación falsa;

lll.,i Proporcionar en tiempo y forma toda la información y documentación que sea necesaria de
conformidad con estas Reglas de Operación;

IV. Ab s tenerse de formular pretensiones ilegales, esgrimir hechos contrarios a la verdad o que atenten
contra los derechos fundamentales de las personas;

— Programar-ási como a otras personas interesadas y beneficiarias;

VL Cua ndo se le requiera, identificarse ante el personal de los establecimientos autorizados para el
nje de los apoyos del Programa, con identificación oficial vigente a efecto de poder realizar la

, receprión de sus apoyos;

~ — V . — Tratar áon" respeto a las personas servidoras publicas que intervienen en el funcionamiento del

VII. In formar aí ISAPEG su éceptación o no, para recibir notificaciones en domicilio y datos de contacto
proporcionados previarííente;, aceptando que la notificación hecha por medios electrónicos hará las
veces,idé notificación persqnpl, para todos los fines legales que impliquen;

R
VIII. Acudir a lá Unidad Ejecutora en la hora y fecha que se le indiquen;
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IX. Cum plir con las recomendaciones, prescripciones, tratamiento o procedimiento general al que haya
aceptado someterse;

X. Cuid ar las instalaciones de los establecimientos de salud;

Xl. H a cer uso responsable de los servicios de salud e instalaciones;

Xll. Ot orgar su firma en carta responsiva (Anexo III);

XIII. Otorgar su firma en el aviso de privacidad (Anexo IV)

Xlu. Re ll*ar el llenado de la E cuesta de Satisfacción Innato IXI;

xv. p e rmitir la evidencia fotográfica de la atención médica yio quirúigica de lé~rson (s) beNnficjatlá'
atendie,nd I p otección de datos persortales, mismaoue la llnidadEjeoutwmfsmitirá etc ree;

Ú
7J

y
sijjftjjf

XVI. Las demás que se desprendan de estas Reglas de Operación¡y del mareo jurldiéó aplicable.

San ci ones
Artículo 18. En caso de incumplimiento a las obligaciones establecidas ari las-frecciones I y II del

artículo 17, por las personas beneficiarias del Programa, se procederá conforme a lo siguiente:

'lliPi,„ " " ' N

y i(fll

serán sujetas a la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de,GuanajuatoN y demás
normativa que resulte aplicable para cada caso concreto.

• o podrá sce peoi d pox par t e p ograma par el silluienrerlljeroiciofiscül;g I
Il. para el caso de la fracción II del artículo 17, se hará deconocimiento de las autoridades competentes;

III. Las personas beneficiarias que incumplan las disposiciones previstas en estjss Réglas de Operación
im, ji],

Pré cedimiento de,denuncias.
Artfculo 18. Cualquier persona podrá presentar denuncia por la probable comisión de faltas

administrativas en que pudieran incurrir las personas servidoras públicas que de'manera directa,o indirecta
participen en la atención y seguimiento que brinden en la aplicación de la operación del Programa QC2920
Reconstrucción Mamaria, ante el ISAPEG o ante el Órgano Interno de Control de dicho organísmo,' a través de
los siguientes medios:

I. A través de los buzones de quejas, sugerencias y felicitaciones ubicados en las Unidades Ejecutores
del ISAPEG y/o información al número telefónico 800 627 2583; o

Il. Ante el Órgano Interno de Control del ISAPEG, ubicado en Loma de la Chuparrosa número 1 y 2
carretera libre Guanajuato-Silao km 5.5, Guanajuato, Gto, teléfono 4737335725

La denuncia a que se refiere este artículo podrá ser anónima. La autoridad investigadora del Órgano
Interno de Control del ISAPEG deberá mantener con carácter de confidencial la identidad de-Ia o las pemonas
que denuncien las presuntas infracciones, de conformidad con el articulo 91, párrafo segundo, da la Ley dé
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, y 7 fracción X, 77 fracciones t y III, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Publica para el Estado de Guanajuato.

4
EN>

plazo establecido;

los siguientes casos: rj
Mecanismos de exfgQiilNe

Articulo 20. Se puede exigir el cumplimiento de los servicios o entrega de apoyos del Prograina, én

I. Cuando la persona que haya sido seleccionada como beneficiaria no haya recibido los,apoyos en el

Il. Cuando una persona interesada cumpla con los requisitos y criI@riqs pare, y~edei a determinado
derecho garantizado por el Programa; y I((% '@ RINjjjl

III. Cuando una persona interesada exija que se cumpla el Programa en tiempo y forma.

(j(a
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Para exigir el cumplimiento de lo establecido en las presentes Reglas de Operación, la persona
interesada deberá solicitarlo por escrito a la unidad administrativa responsable del Programa, expresando las
razones por las cuales se considera acreedora a los beneficios del mismo y anexando la documentación que
undamente su petición.Í

El escrito 'al que se refiere este articulo deberá entregarse, dentro de los diez dias hábiles siguientes
que tenga conocimiento de las causas establecidas en las fracciones que anteceden, en Tamazuca Número

4, colonia Centro, Quanajuato, Gto.

La unidad administrativa responsable del programa resolverá lo que corresponda en un plazo no mayor
a quince dlas hábílesscontadas a partir del dia hábil siguiente de recibido el escrito.

CAPÍTULO VIStiÍÍÍÍ

(
GASTO

Programación presupuestal
Articulo 21. El Práyeótb de inversión para la operación y ejecución del Programa corresponde al

QC2920, Programa Reconstrucción,' Mamaria, mismo que forma parte del componente: C01 «Unidades médicas
del ISAPE8 (Anexo X)» del programa presupuestario E012 «Atención Médicas, alineado al Objetivo de
Desarrollo Sostenible Salud y, Bienestar.

i g 'ljigijgy
Ejl présupuesto del presente programa se ejercerá conforme a la naturaleza del mismo y a los procesos

establecidbs por el ISAPEG.'En caso'de que, en la Ley se apruebe una disminución o aumento del presupuesto
señalado en el presente articulo, se podrá realizar un ajuste de metas al Programa.

El mal def reouréo aprobado para el Programa es de $6,000,000.00 (Seis millones 00/100 M.N.).

Xf j l Í Í , , Métodos de comprobación dei gasto
Artleujo 22. Sori,métodos de comprobación del gasto:
Il

I. Del tipo de apoyo

a. Apoyos indivldualés.
Ganar~r Anexo / l solicitud de validación y asignación presupuestal dirigido a la persona titular de la
Dt»AM especifidando nombre completo de la persona beneficiaria, procedimiento a realizar,
déscripcióri y cantidad de insumos que requiere; y

b. Apoyds jornadas:
La DGATM informa a la Unidad mediante Anexo Vil de la autorización y fuente de financiamiento
asignada para la adquisición de los insumos de cada una de la persona beneficiaria

A

Il. Responsabilidad de fa Unidad Ejecutara:

a) Realizar el proceso de compra del insumo necesario para las inujeres beneficiadas con proveedores
,inscritos en la Secretaria de Finanzas del estado de Guanajuato por inedio de los portales de compras

. de acuerdo con las disposiciones administrativas vigentes para las partidas que aplica presentar;

b) Élaborar dqcumento probatorio que se entregara en la Coordinación de Gestión y Trámite de Pago de
la DGA, anexando la documentación establecida en las Disposiciones Administrativas de la DGA
vigentes

c) Entregar copia del documento de liberación presupuestal Anexo Vil por parte de la DGAM en donde

l
ee especifica:

S. A ' ÍS.' l. i; ~Sjj

1. Número de registro;
2, Núrnérbdé reserva; ',',
3. Prógrama; ~

6. Centro gestor=;

7. Fuente.de financlamferito fs) ;
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8. Centro de costo;
9. Partida(s) ; y

10. Fecha de vencimiento de la reserva.

d) Integrar Anexo VI solicitud de la Unidad Ejecutora en la gestión de Apoyos individuales indicande los~j
insumos adquiridos para los procedimientos quirurgicos cuando aplique;

e) Integrar al expediente de pago la hoja de consumo (Anexo Vlll) junto con los.requerimientos
identificación oficial o CURP del beneficiario y del expediente médico administrativo para
autorización del apoyo;

f) Enviar al correo electrónico nuestrasheroinas2920@guanajuato.gob.mx al expediente médico-' ~~
administrativo, y la evidencia fotográfica de la atención médica y/o evento quirúrgico'de la persona fs) 7beneficiaria (s); y

En raso de haber modiiicaciones d ecos d con i • n cesidades de ras candidecesda iajornada da
srs

reconstrucción la Unidad mediante Anexo Vil enviará el requerimiento ajustando para su autorización.

Procedimiento para et reintegro de recursos

Il. En el ejercicio de los recursos de proyectos de inversión, estos deben apegarse a su áalendario de
gasto, considerando la oportunidad en ia ejecución de los mismos pira 'el adecuado cumpljmiento de

cronograma de actividades. De acuerdo con los Lineamientos gerneralés I)ara,la'aplicación de recursos (ii

Artículo 23. Los recursos se reintegrarán cuando

ll)i l~A'1i(jjjj

$,(l ;;

sus metas, tendrán una programación en términos mensuales, la'cuál deberá ser consistente con el

en materia de proyectos de inversión para el ejercicio fiscal vigente;

Il. E x istan contingencias y situaciones epidemiológicas no previstas; y

IIL E l reintegro se realizará de acuerdo con los disposiciones administrativas y normativa aplicáble vigente

!
a través de la DGA.

f~
CAPITULO VII 'ÉÍk

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Perspectívft de género
Artículo 24. El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y holnbres, a través

de la incorporación gradual de la perspectiva de género para alcanzar un desarrollo pleno del ejercicio de sus
derechos, para ello, identificará a las personas interesadas y beneficiarias por sexo (hombre o mujer), el número
de solicitudes presentadas y los apoyos otorgados.

,.i'N'
.

k
Derechos humanos, equidad, inclusión y dw ersidsd social i)Artículo 25, El presente Programa garantiza que toda persona tenga acceso almismo,' siempre y

cuando cumpla con los requisitos establecidos para ello en estas Reglas de Operación y lo permita la
disponibilidad presupuestal asignada al mismo.

de las personas beneficiarias, impulsando la igualdad de oportunidades entre mujeres,y hombres,— evitando
cualquier tipo de discriminación en razón de edad, género, origen étnico, nacionalidád, 4scapacidades,
impedimentos fisicos, preferencias sexuales, creencias religiosas, raza, condición social, desalud,­económicas
o culturales, especialmente de aquellas que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad, de conformidnad~~

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

X l'.~
El ISAPEG promoverá, garantizará, protegerá y respetará los derechos de las personas intereáadas y

Auditorias y evaluación gubernetnentel
Articulo 28. Los recursos estatales y su aplicación en el marco del Programa podhrán ser auditados y

evaluados por la Secretaría de la Honestidad, la Auditoria Superior del Estado de Guanajuato o,las instancia
correspondientes en cuanto los faculten sus atribuciones.

onítoreo, evafqaqfón e indicadore
ArtíCulO 27. LOS meCaniSmOS de eValuaCión, el infarme paré la GeStíón pcr Re

n
aulta

r
ltOS, MOnitareO,

Evaluación e Indicadores, la publicación de informes de evaluación y el seguímiento a recomendaciones se
harán conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de Desarrollo Sociaí y Humano para el Estado y los
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M

: ijl

unicipios de Guanajuato en Materia de Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales Estatales, la Guía para
la operación del monitoreo y evaluación de los programas sociales estatales, los Lineamientos Generales de
Gestión para Resultados para la Administracion Pública del Estado de Guanajuato, la Ley para el Ejercicio y
control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato y demás normativa aplicable
onforme a las'políticas de evaluación del gobierno de la gente.

.para él Ejercicio Fiscal de 2026 o en su caso, según lo disponga el ISAPEG.
La geétión dé Iá evaluación comenzará una vez que se haya publicado el Plan Anual de Evaluaci6n

Publicidad informativa
Artículo 28. De conformidad con lo serlalado en el articulo 20 de la Ley de Desarrollo Social y Humano

pera el Estado y-los Municipios de Guanajuato, la publicidad e información relativa al Programa deberá
identificarse perfectámente incluyendo la siguiente leyenda: «Este programa es público, ajeno a cualquier
partido poíitfco Óúé da próhibido su uso para fines distintos al desarrollo social»,

La 'pubiíéidad e información del Programa debe utilizar lenguaje claro, no sexista, accesible e
'"'4"'" r ~

((((líjJJirA(
Transparencia y datos personales

Afticulo 29. La unidad administrativa responsable del Programa debe garantizar el cumplimiento de
las disposiciones normatíves de transparencia, acceso a la información publica y protección de datos
personales, conforme a ia rjormativa vigente en la materia en el Estado de Guanajuato.

disponible pare cónsulta Públiéa en iá dirección electrónica que el ISAPEG determine.
tfa información éorrespondiente al Programa y avisos de privacidad integral y simplificado deben estar

iii(xr(rjj
Padrón de personas beneficiarias

Articulo 30. L, hidad administrativa responsable del Programa debe integrar y actualizar el Padrón
Estatal de Personas Beneficiarias garantizando en todo momento el debido tratamiento y resguardo de los datos
personalea,que se recaben, especialmente los pertenecientes a niñas, niííos y adolescentes. Dicho padrón hará
Ia distinción por sexo (hombre/mujer) y edad, y será remitido a la Secretaria del Nuevo Comienzo, conforme a
los Lineamientos para la'íntegración, operaci6n y actualizaci6n del padrón estatal de beneficiarios de los
programas de desarrollo social y humano.

g
Arbéulo 31. La promoción, difusión y operación de ia contraloría social del presente Programa se

realizará de,.confórmidad con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloria Social en los
Programas Socjaiea Estatales y demás normatividad aplicable en la mateñia.

Contralorla social

A 9 Partici pación social
Artíéule 32, El ISAPEG propiciara la participación de las personas beneficiarias en los procesos de

seguimiento y. vigilancia del cumplimiento del objeto y metas programadas, asi como de la aplicación de los
recursos públicos asignados al Programa.

Sí%­ Versión Ciudadana de las Reglas de Operación
— Artículo M. La Versión Ciudadana de las presentes Reglas de Operación se integra como Anexo Xl.

— El ISAPEG,deberá téner a disposición del público en general, en un lugar visible de las oficinas
estina(fas a la atención de la población objetivo del Programa, una versión ciudadana de las Reglas de

Operación.

Su contenido tiene carácter informativo y deberá guardar congruencia con el contenido de aquellas.

Anexos y Eormatos
Artículo 34. Los aneXas y formatos referidos en las presentes Reglas de Operación, forman parte

integral de. estérdócumento, por Ió que se publicarán en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
uanajuato, así mismo, estarán disponibles en la siguiente liga electr6nica: https:llsalud.guanajuato.gob.mxl

Aplicación imparcial de recursos públicos
Articulo 36, La aplicación de las presentes Reglas de Operación debe apegarse a lo dispuesto en los

articulos 41, base III, apartado C y 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 122,

r
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sepundo párrafo, de la Constitucián politica para el Estado de Guanajuato y demás disposiciones
ordenamientos aplicables.

C
T RA IJISITO R I O S

JJJ
Vigencia

Articulo Primero. Las presentes Reglas de Operación tendrán vigencia del 1 de enero al'31 de-­­

diciembre de 2026, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

Acciones, procedimientos y procesos pendientes
Articulo Segundo. Las acciones, los procedimientos y procesos del Ejercicio Fiscal de 2025 que se

encuentren pendientes de concluir al momento de la entrada en vigor de: las presentés Reglas de Operación,
se sujetarán a las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación QC2920 Reconstrucción íVíarñária para
el Ejercicio Fiscal de 2025.

(P" Derodacían ds diapoalslonse
Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se. hayan emitidben el ámbito de.

Dado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 31 dias del rnres de diciembre del año 2025.

competencia del ISAPEG que expresamente se opongan a las presentes'Regías de'Operación„

qpJtl 9i'
G a @~ o ortá e A ' á j '

'I jt
secretario da salud y Director Gen ral dsl Instituto da Eatudjp 'atice dsl distado da Gllanaj unto

/Is (J ((t
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ANEXO I

/ Matnz de Marco Logico

Programa QC2920 Reconstruccion hllamarta para el Ejercicio Fiscal de 2026

k. Nivel de Objetivo Resumen narrativo

Contribuir a
incrementar la
esperanza de vida de
la — población del
Estado de
Guanájueta mediante
el­ — eccesa e l a
recanstrucctól)

am ria. il./
-Las mujeres con
deformidad rnamaria
o que h an , sido
mastectomizades
acceden 'a pracjeeos

Medios de
Verificación

i ' l l i l '

nacer

Porcentaje de mujeres
beneficiadas con
procedimientos de
reconstrucción
mamaria.

Esperanza de vida al

Indicadores

Registros
administrativos de l
programa soc ia l
QC2920 personas
b eneficiadas c o n
procedimientos de
reconstrucción
mam aria.

Bases de datos de las
Proyecciones de
Población Nacional y
Entidades
Federativas

El personal de los servicios
d e sa lud b r inda u n
acompanamiento adecuada
a las mujeres que serán
beneficiarias de los
procedimientos de
reconstrucción mamaria.

Propósito de reconstrucción

Las mujeres beneficiadas
con procedimientos de
reconsb ucción mam aria
siguen puntualmente las
recomendaciones de
cuidados postoperatorios.

Supuestos

>>í

N ll',

/i li'

Aétiytdad 1

Aclttvidatf 3

Componente 1

4

~kjjll>

mastebtamizadas

Validación del
expediente médico­
administrativo

~~ / / i f

Realizar, i
procedimiéntae j l j i
médico-.fluir úrg ices
de Reconstrucción

¡ Mamariá para l a
atencipin,'de mujeres

P rogramación d e
pezeonás a cirugla de
recorlstrucción
main aria

Procedimientos de
reconstrucción
mamaria pagados

de rec onstrucctón
mamaria

Porcentaje de
expedientes médico
administrativos
validados

Porcentaje de
procedimientos de
reconstrucción
mamaria pagados

Porcentaje de personas
programadas a cirugia

Porcentaje de
procedimientos de
reconstrucción
mamaria otorgados

Registros
administrativos de l
programa soc ial
QC2920 sobre los
procedimientos de
reconstrucción

mr' r
Registros
administrativos de l
programa so c ial
QC2920 sobre las
personas
programadas a
cirugia de
reconstrucción
mam aria

Registros
administrativos de l
programa soc ia l
QC2920 sobre los
p rocedimientos de
recanstrucción
m ' o
Registros
a dministrativos d e l
programa social
QC2920 sobre los
expediente médico­
administrativos

L as solicitudes de l a s
personas para cirugia de
reconstrucción mamaria por
los diferentes mecanismos
y/o medios son referidas al
responsable del proyecto.
Las personas cumplen con
los criterios médicas para
acceder a la reconstrucción
ma
Las Unidades ejecutoras
recopilan la i n formación
necesaria pa r a la
conformación del expediente
en tiempo y forma.

Las mujeres
mastectamizadas asisten
para recibir la reconstrucción
mamaria

Las mujeres susceptibles a
reconstrucción m a maria
recopilan y r equisita la
información necesaria
conforme a ROP
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Alineación Estratégica

Objetivo 03: Salud y Bienestar
ls h , Klj ~ S

Meta 3.8: Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la protección contra loa riesgoé
financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso amedicamentos
y vacunas inocuos, eficaces, asequibles y de calidad para todos.

Objetivos de
Desarrollo
Sostenible

Jj»J,Pilar :t. Sociedad incioyente, r intente y solidarla [¡(fff//¡

Plan Estatal de
Desarrollo 2050 objetivo: 1.2 Mejorar la salud y resiliencia de la pobiación guanajuatense

Objetivo 2.6: Facilitar el acceso a servicios dé salud de calidad para todas ' las

Estrategia 1.2.1 consolidación del acceso universal y cobertura de los servicios de salud.
Garantizar la disponibilidad y accesibilidad de medicaínerítos eséncialés para toda Ia
población ' Ii~~Á

personas, con énfasis en la población en situación de vulnerabilidad. g))Programa de
Gobierno 2024
2030

Estrategia: 2.6.2. Potenciar las estrategias de aseguramiento dé la Calidad en Ia prestación de
" )Ij

Vnlos servicios de salud

leal (NI 'I i 'lt W r i'
Programa presupuestario: E012 - Atención Médica l~ (~ g

Programa y
Componente
presupuestario Componente: E012.C01 Unidades Médicas del ISAPEG con acceao Oportuno Brindado del

programa presupuestario E012 Atención Médica

Población Potencial del Programa

Nombre
Pro rama Reconstrucción Mamaria

~% % %W
Mujeres mastectomizadas o con deformidad mamaria originada por cáncer de mama u otro tumorCaracteristicas

Generales benigno que requieren una reconstrucción mamaria

ip(('ij (1i'
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ANEXO II
SALUD Solicitud Guanajuato Gobierno de la Gente

Programa QC2920 Reconstrucción Mamaria para el Ejercicio Fiscal de 2026
u

Ie

( • -DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD'

] [Folio:I l 'I l - I = I I I I I I I I I I I I I I I I Fec ha : / /20 26
er ­ medio de la presente yo, C.

consideradá(oj para -recibir « del
Programa «Recdnstruccián llí)amarla», y para tal efecto proporciono los siguientes datos personales
CURP; [ ] ] ~ ~ ]~ ] ]~ ~ ~ ~ ~ Sexo: M [ ] H [ ] O tr o
Calle-:= No. Exterior: No. Interior:
C.P. — : == Cogonja: Localidad:
llunicipio: Estado:
Teléfooofij : I I M M ~ I~ ~ ~ I Celu lar; ~ i~
Correo electrónico (cpcjonaj)„:
Nombre completo de la persona acompafjante (opcional);
A este acto me acompaña C, a quien reconozco como
[ ]Padre [ ]~IWadr [ ]Tutoralodjjf [ ]~Tufer a [ ]jjtoemc~ah le [ JPeraena ut ' ada [ ]~es llC
coma o i oereoo e ooroeeeol : ~ l

T léf f i jó: I~I + IQ ' I IM c I I r '.
'. j Correo electrónico (opciorjaf).',

aj Quq , todo lo manifestado en la-solicitud y documentacióñ entregada o llenada son datos verídicos,
auténticos y fidedignOS,casicomo la firma o huella dactilar que aparece en el presente documento.

— b) Que he' leidó y cumpiliré con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa, y demás
normativa aplicable. ­

,

'c) Que' debidoí a la sltuaólón familiar actual se requiere el apoyo o servicio que otorga el programa para
mejorar mis óbndiciones de vida y las de mi familia.
d) f)í Que no desempeño un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en
'la administración pública estatal' ni municipal del cual dependa económicamente. En el momento que mi
situación cambie, ma comprometo a informarlo y desistir de manera voluntaria del apoyo otorgado por el
programa. /I ' ]] l

Manifiesto que he lefdo y acepto el aviso de privacidad, el cual tuve a la vista y continuará a mi disposición en
la página institucionál en lntemet https:llsalud.guana]uato.gob.mxiprogramas-sociales-estatales.php, por lo que:
a) Acepto recibir, información de Gobierno del Estado de Guanajuato en domicilio y datos de contacto

igl

solicito ser

CONSlENTIMIIENTO PARA EL T A llE TO DE DATOS PERSONALES

proporciona
foa,, ­

[ '] Sj otorgo mi consentimiento para el tratamiento de
mis datos personales y 'para recibir información de
Gobierno de( Estado,

[ ] No otorgo mi consentimiento para el trátamlent
de mis datos personales, ni para recibir información d
Gobierno del Estado,

ATENTAMENTE

Npmbre y firmaTo huella dactilar de la persona solicitante, tutor(a) o acompañante
«Este programa es púbiico, ajeno a cualquier partido poiilico. Queda prohibido su uso para fines

distintos ai desarrollo social». «Los trámites de acceso a los apoyos económicos de los Programas

ge))i~~

Sociales son gratuitos, personales e intransferibles»
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ANEXO lli

Carta responsiva
Programa QC2920 Reconstruccitén Mamaria para el Ejercicio Fiscal de 2029 '

)~l! „
, Gto., a de = ­ del 2O28.

r

Persona titular de la Unidad Administrativa
Presente

médica recibida,

Vo; de af)os,
solicito ser beneficiario del apoyo del Programa Reconstrucción Mamaria deÍ Ejerpicio-Ffscral de 2026. Declaro­
por seta medio que des rindo ar tsAPEtp, a si cnmo a ras personas que participph sn dicho programade cualquier
responsabilidad en caso de surgir elgén tipo de pérdida, darlo o lesi6n en mi persona derivado dau la atenci6n

Declaro haber entendido io anterior r airado ie tirma en forma votuntaria. !

ATENTAMENTE

Nombre y firma deI Beneficiario

pEste programe es público, ajeno cualquier partido político. Queda pmhlbído su uso pam,finesdístlntos al
desarrollo social». «Los trámites de acceso a los apoyos económicos de los Programas Sociales son gratuitos,

personales e intransferibles»

CC
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ANEXO IV
Aviso de privacidad

Programa QC2920 Reconstrucción Mamaria para el Ejercicio Fiscal de 2026

8ALU9
UNIDAD MEDICA, con Dirección en, es la responsable del tratamiento de los datos personales que nos
proporcione, los cuales serán tratados y protegidos conforme a lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos
Personales en P<sesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato; así como en la Ley General de
Íos Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del

, Estado de Guanajúato y su Reglamento; y demás normativa que resulte aplicable.

Finalidades de( tratamiento de sus datos personales es:
Identificación de las personas que solicitan los beneficios, apoyos o servicios del programa

¡- Recoitstruccíón Mamaria para ei ejercicio fiscai 2026 (en adelante programa) ;
g. uer»c lórt dsl cumpli ento de los criterios de elegicilidad, asl como los r qui itos de ssl cción

aplicables al progterña conforme a las Reglas de Operación;
3. Identífipacióri y,localización de las personas beneficiarias para la entrega de los beneficios, apoyos o

servicios del programa;
4, Análisis, validación, e integración del o de los expedientes y trámites de nuevo ingreso y la

' 'reincorporación de personas titulares o beneficiarias al programa;
»5. Integración del padrón o padrones de personas beneficiarias del programa;
",6. Identificación dé las personas dependientes de las personas beneficiarias del programa; y

i 7. Seguimiento, isupervisión, evaluación y auditoría del programa.

Las, ifinalidades de las transferencias:
Se informa quq¡no se, realizarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean necesarias para
aténder requerimientos de información de una autoridad competente, o bien, en el ejercicio de facultades
propias, compatibles o análogas con la finalidad que motivó el tratamiento de los datos personales, de acuerdo
con'eqí articulo 97 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el
Estado de Guanajuato. En este supuesto, los receptoras de los datos personales a travás de una transferencia
se obíigan en los tárminos del presente aviso de privacidad.

Il

negativsi para el tratamiento de sus datos personales para finalidades y transferencias de datos
personáles que requieren su consentimiento.

Conform j a lo estipulado en el artículo 12 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Poder Ejecutivo, las personas titulares de los datos personales podrán ejercer sus derechos de acceso,
rectificacion, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales (derechos ARCO) ante la Unidad de
Transparencia y Archivos del Poder Ejecutivo, acudiendo a sus oficinas ubicadas en Boulevard Euquerio
Guerrero, esquina Tres Mar(as, nivel 5 (Plaza Galereña), Fraccionamiento Burócrata, en el municipiode
Guanajuato, Guúanajuato, C.P. 36259, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 16:00 horas, o bien a través
de la dirección electrónica ~unto tren~s eancrauttg~uans ugtogoams

El aviso de p r ivacidad integral podrá ser consultado en l a s i guiente direcciónelectrónica:
https:iisalud.guanajuato.gob.mx/Aviso-de-Privacidad,php

Vigencia y actualización del Aviso de Privacidad:

El cpresente aviso de privacidad se encuentra actualizado y vigente a partir del mes de enero del año 2026.

Los Jpecanismoé y,„medios disponibles para que la persona titular, en su caso, puedamanifestar su

Nombre y firnía de Ia pérsona a beneficiar o tutor

«Este programa es pgblicoraieno a cualquier partido politico. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social»

q((iii ~@~+f
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ANEXO V
Valoración Psicológica

Programa QC2920 Reconstrucción Nlamaria para el Ejercicio Fiscal de 2026

Nombre de ia paciente
Fecha de nacimiento:
CURP:
Edad;

Variable Resuitado Fo Observaciones
D

Expectativa de la cirugia

Redes de apoyo

Estado de ánimo actual
f Ãl XY i . l

Autoestima/imagen corporal

IiNit»A a
Trastorno emocional (depresión, ansiedad, TEPT,
etc.)

Autocuidado

F= Favorable
D= Desfavorable

RESULTADOS

Diagnóstico:

Ptan de Tratamiento
irn resión Dia nóstica sicoló' ica ara Reconstrucción Mamarfa
Nombre personai de psicoiogia

Cédula profesional

Firma Sello Unidad
Los datos rsonalas us ss recesan con rnobvo dala alsdln deesls pr. aaa tsn Iratados db c idarnitdad con Id estable do sn la Ls ds protección d
personales en ps5addn ds suislss obllsados para el' Estado sle euansfuslo.
El aviso de prlveddsd lisa@al padre sar cdnsultado en le pselna Inslilsslesl et Internar: ' rr a I b o' s»pr ad h

saaife prsansrrnr sd pdhrrcrs sdeno a esaleular psrdde lrdrldsrs Queda pron lord o su usc para ñnas dr strn tos ar desarrollo socr s r»

op osllsrn P é üritos,
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ANEXO VI

Oficio de solicitud de suficiencia presupuestal para la compra de los insumos

/p ' g g, Programa QC2920 Reconstrucción Mamaria para el Ejercicio Fiscal de 2026

Asunto: Solicitud de suficiencia presupuestal,

Fecha:

' J

Nombre ds le persona lltutjtr de ta Dirección General de Atención Médica
Presente .=­

%%Por medio del presente solicito su valioso apoyo para la validación y suficiencia presupuestal por el
— programa QC2920, Reconstrucción Mamaria por un monto de XXXXX MN, en las partidas

(XXXX/XXXX) para beneficiar a:
fd

NOlúlBRE DE,,LA(S) BENEFICIARIA(S)
NECESIDAD(ES)­

~ulld

La(s) cual(es) será intervenidas mediante reconstrucción mamaria.

I-' "(%II
Sin más pol el momento me despido de Ud. Enviándole un cordial saludo.

)) ) I )))

Atentamente

Nombre completo y Firma de la persona titular de la unidad ejecutara.

Lós datos personales que se recaben con motivo de ls operación ds este Programa serán tratados de conformidad con lo establecido en la Ley
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para sl Estado de Gusnaiuato.
El aviso de'privscidad integral podrá ser consultado en ls página Institucional en Intemet: btl ) u us uso ob x)A 'solda­
~pr b ~ad t t

qyg,
asste propalarla es pd Mico, Sfetro a cudtfu fea pecado polftlce. Queda proMbfde au uso para Esas dfsan los el dasarmlfa secfal»
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ANEXO Vil

Oficio de validación y llberaci6n de presupuestoSALU9 Programa QC2820 Reconstrucci6n Mamaria para el Ejercicio Fiscal de 2026

lli)jf&Á l
, Rl
Fotio. 'CGSPtfDGAM;XXRXy2026

G uanajuato, Gto. a d e del cc

Nombre de la persona titular
Unidad Ejecutora
Domicilio (í~é~===:="~ J)j)Asunto: Documerito&e=validación

En atención al documento , donde solicita la validación'y'liberación presupuestal para llevar el­
procedimiento de reconstrucción mamaria a la(s) paciente(s)n NOMBRÉ(s) DÉ, LA PERSONA(s),
BENEFICIADA(s), le informo que su petici6n es procedente, toda vez que sa ha cumplido Oon los requisitás
plasmados en las Reglas de Operación del programa Reconstrucción. Mamaria para el Ejercicio Fiscal de 20%-,
informo:

Número de Registro:
Número de Reserva.
Programa.
Proceso.
Arca Funcional.
Centro Gestor.
Fuente de financiamiento(s).
Centro de Costo.
Partida(s).
Monto.
Fecha de vencimiento.

Asimismo, deberé enviar copia de la póliza de recepción con sello del Dep eControl de Pagos a los

4Bt .« 4 ,«
aitam Ato d

correos de nuestrasheroinas2920@guanajuato.gob.mx / t i
Sin otro particular me despido de usted, no sin antes enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Nombre completo y Firma de la persona titular de la Dirección
General de Atenci6n Médica

Los datos personales que ss recaben con motivo de ls operscion de este Programa serán tratados de conformidad con lo establecido en Is Ley
da Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para sl Estado de Guanajuato.
El aviso de privacidad integral podrá ser consultado sn la página institucional en Internet: //sa l d u u nto .mu/Aviso-qls. f

• Este proetsms as pliciico, ajena a cualquier partido par/l/ce. osada prohittidc slt um pera Spes distintos si desarropa sodais, ' '
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/ ANEXO Vlll
Hoja de consumo

Pro rama QC2929 Reconstrucción Mamaria ara el,E'ercicio Fiscal de 2026
' 'f~ ll(t

Hospital',
Nombre de'I paciente Expediente

= ­ Fecha de procedilniento (entrega de apoyo)
Médico Tratante

DESCRIP~GN
NIATERIAL CONSUMIDO
CLAVE C.B. (COMPENDIO

NACIONAL DE INSUMOS PARA
CANTIDAD'

ihhthilg.i

LA SALUD)

'S , /l)l" ijij'.!'a

Wl' "(((

Nlh;

/I JE
ihh,

=

' P 'N

L de pro eccióYY de Datóa personales en posesión de su'etos Obli ados ara el Estado de Quena'uato.

llaetda~d, lll

'u,P' UÃ WkX%
Loq listos persgnoies que se recaban con mo ivo de la operación de este Programa serán tratados de conformidad con lo establecido en

~ Eli auiso de privactdad integral podrá serconsultadoen la página institucional en lnternet: ".Y/salud uana ualo ob
i 9 p i

«Este ro rama es dulleo. o s cua oler artldo olltlco. ceda rotduldo causo ara linos dtatlntosrddaasnallo acetato
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ANEXO IX
Encuesta de satisfacción

SALUD Pro grama QC2920 Reconstrucción Mamaria para el Ejercicio Fiscal de 2026

El Programa Reconstrucción Mamaria tiene como objetivo la atención médica, quirúrgiceyío cqmpíefhentacjón­
diagnóstico - terapéutica para resolver o minimizar el daño de su o sus padecimientos.@l

Fecha de elaboración:

1. Nombre de la persona beneficiada:

Evaluación a la Unidad Ejecutora (Lugar en donde realizo la gestión de apoyo), selecciones la opción según
corresponda:

dtjásu:­2. ¹El responsable del programa de la Unidad Administrativa Ejecutor(s se.identificó cohUsted
L

3. t,EI responsable del Programa de la Unidad Administrativa Ejecutofa le indicó cuál es'Anexo Vl Carta
de derechos y obligaciones de la ersona beneficiada?

4. ¹El responsable del Programa de la Unidad Administrativa Ejecutora le Ln ioó Cuáles eran todos los
requisitos para acceder el apoyo del P. rama?

Si 'No

a. rsei i rormoiaiecnae qrreeeieeri d dalaaiencrcnmedicayioquirürgáaai ed deiprogramar

IZ Z I
Sl ~No

o resentar alguna queja76, ¹Se le informo a donde puede acudir

7 Marque con una X que tan satisfecho está con atención recibida en la Unidad Adminjatratitfja
Ejecutora (En donde uno es una calificación no aprobatoria y diez es aprobatoria)

6 7 8 9 10

8, Marque cuantos días le tomo resolver el trámite administrativo una vez que se preáent,á yíUnídad
Administrativa Ejecutara

1 a 10 dias hábiles 11 a 20 días hábiles 21 a 30 dias hábiles 31 o más días

9. ¹Se le informó sobre contraloria social?

Sl No

10. Qué sugiere para mejorar el trámite7

Los dalos personales que se rece ben con motivo de la operación de este programa serán tratados de conformidad con lo establecido en le Llyjr de protsáetón ds Qatqá
Personales en Posesión de Sujetos Qbbgados para el Estado de Guanajuato

Et awso de privsadad integral podrá ser consultado sn la página insbtucional en Inlemet " sa , ct
il

Líé
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ANEXO X
Unidades Administrativas Ejecutores del ISAPEG

I Programa QC2920 Reconstrucción Mamaria para el Ejercicio Fiscal de 2026

Numk.
.3 Apeseo el Alto

Nombre del municipio

'asolo gl ~~¡g

Nombre de la unidad

Hospital Comunitario Abasolo

Hospital General Acámbaro Miguel
Hidalgo

Hospital Comunitario Apaseo el Alto

Blvd. Bicentenario No.20 Col. Las Trancas C.P. 38620

Cuitzeo de los Naranjos 103 Col. Peña Guisa C.P. 36970

Domicilio

Celaya

Comonfort

Cortázar

Dolores Hidalgo~

Apeen el Grend~
~

~

Celaya
,)llJJJNI(,''

Hosp/tal Materno Celaya
~ii

Hospital Comunitario Comonfort

Hdspital Comunitario Cortézar

Hospital General Dolores
Hidalgo "Cuna de la Independencia
N)cionar'

¡,Hospital General Guanajuato "Dr.
' Valentin Gracia"

Hospital Comunitario Huanímaro

Hospital General Irapuato

Hospital Materno infantil Irapuata

Hospital Comunitario Jaral del Progreso

Hospital Comunitano Apaseo el Grande

Hospital General Celaya

( Il /Y
10

Huanímaro

i( •

Guanajuata Carretera de Cuota Gto-Silao Km. 6.5 C.P 36250

15

Leórt, Ml

Irapuato g]i

Irapuata,

Jaral Del Progreso

Jerécuaro' 9 Hospital Comunitario Jerécuaro

Hospital Comunitario las Joyas

Hospital de Especialidades Materno
Infantil de León

Hospital General León

Hospital de Especialidades Pediatrico
León

Centro de Atención Integral a la Salud
Mental de León

Hospital Comunitario Manuel Doblado

17

t.eón~»­

Manuel Doblado

Carretera Huanimaro San Cristóbal Km 1.6 C.P. 36600

Calle Reverte Mexicano Esq. Av. Guerrero C.P. 36510

Vialidad Interior No. 367 Col. Malvas Revolución

Del Trabajo 601 / Colonia Predio las Esperanzas/ C,P.
38477

Calle Maria Bonita ff 702 Valle Del Roble C.P. 38543

Blvd. Mineral de la Joya S/N, Col. Las Joyas

Av. De La Juventud No. 116 Col, Jolguaber C.P. 37410

Blvd. Puente Milenio 1001-A, San Carlos

Blvd Juan Alonso de Torres 4725, Col. San José del
Potrero, C.P, 37675

Antigua Carretera San Francisco Del Rincón Km. 8. Col.
Nes. C.P 37940

Carretera Manuel Doblado-Jalpa Km, 1.5

Lic. Agustin Téllez Cruces No. 102 Col. Gobernadores
C.P. 38500

Prolongación Aldama No. 400 C.P. 38160

Gobernador Victor Lisaldi Esq. Juan B, Castellaza Col.
Valle Del Real C.P. 38020

Javier Barros No. 300 Ejido de Santa Maria Col. Villa de
los Arcos, C.P. 38096

Matamoros No. 20 Col. Centro C.P. 38200

Blvd. Insurgentes ff 1000 Col. Nueva Rosales C.P. 38345

Carretera Dolores Hidalgo-Xoconoxtle 750 Colonia San
Antonio Del Pretono C.P. 37800

i, 21 i

ffg
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Moroleón Hospital Comunitario Moroleón

26

24

25

' Salamanca

Pénjamo

Purisima del Rincón

Ro mita

Hospital General Pénjamo

Hospital General Purísima del Rincón

Hospital Comunitario Romita

Blvd. Esteban Garcla Núm. 591, Col, Deportiva.
Moroleón, Gto

Aldama No. 38 C.P. 36900

Valencia No. 10 Los Veneros Cip. 36400

Calle encino número 63, Colonia Campo Verde, Códigq
Postal 36206, en Romita, Guanajueto gfjj

Av. de los Deportes 515/FTacc. El Deportivo /C,P

u

Hospital General Salamanca
36749

27 Salamanca

31

30

28

Sen Felipe

San Francisco del
Rincón

Salvatierra

San Diego de La Unión

Centro Estatal de Cuidados Criticos
Salamanca

Hospital General Salvatierra

Hospital Comunitario San Diego de la
Unión

Hospital Comunitario San Felipe

Hospital Comunitario San Francisco del
Rincón

Tecolutla esq. con Arbol Grande j'Be~ll V~~
36730

Melchor Ocampc No. 414 Centro C.P. 38900

Calle Maderu'ff 3 Col'. Lorrra de Guadalupe C.P. 37850

Av. Dr. Enrique Hdez. :A, S/N-Km.1 A Sn Fco. C.P. 37600

Blvd. Panam. esq, II)vd. Juan Garéia C.P. 36360
— fifiüi()~t

32 San José Iturbide Hospital General San José Iturbide

Hospital General San Luis de la Paz

Libramiento Luis Ferro Medina No. 5Ú C,,'P, 37980

Km 1.8 Carret. San Luia De Lé'Paz A San' José IturbideSan Luis de la Paz

35

34 San Luis de la Paz

San Miguel de Allende

Santa Cruz de
Juventino Rosas

Silao

Tarimoro

Uriangato

Valle de Santiago

Villagrán

Hospital Materno de San Luis de la Paz

Hospital General San Miguel de
Allende"Felipe G. Dobarganes"

Hospital Comunitario Santa Cruz de
Juventino Rosas

Hospital General Silao

Hospital Comunitario Tarimoro

Hospital General Uriangato

Hospital General Valle de Santiago

Hospital Comunitario Villagrán

37645

42

40

41

Yuriria

37645

San Bernardo ttt39 Freóc. Brisas de los' Rios

Reforma No, 68 Col. Emiliano Zapata C.P. 38700

Leovino Zavala 72 / Independencia j C.P. 38980

Blvd. Camenmaro 1 Col. Tepamal C.P. 3/t400

Prolongación Morelos Ote, 2 esq. Blvd, Lúis Donaldo
Colosio zona centro C.P. 38260

Blvd, Bicentenario 100 / Zona Centro / C,P, '38940

C.P. 37900

Carretera a Pozos Km 1.8»Col. Cerro Prieto, C.P. 37900

Av. 1' De Mayo No. 37Fracc„ Ignacio Ramlrez C,P.

Av, 1' De Mayo ¹: 37 Fracc. Ignacioi Ramírez C.P.

Mil)+

Hospital Comunitano Yuriria

CC
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6UANMUATO

Reconstrucción Mamaria

'Ayudamos a restaurar ia, dignidad y la confianza de las mujeres supervivientes de cáncer de mama que
perdieron uno o dos senos".

i El mayór deredho, ¡la dignidad humana!

sra)))))jjjll
¹Qué ea el Recoristrucción ti)jamarla?

Es un ~programa que,tiene ceno propósito contribuir al bienestar integral de las mujeres que debido al cáncer
de mama perdiertin uqo,o ambos senos o que, por otro tipo de tumor benigno, tienen alguna deformidad en la
mam( que-afedta su imag n,y,repercute en su confianza.

u

, //JLE< „„ii
Mujeres mayores de edad residentes en el estado de Guanajuato que padecieron cáncer de mama u otro tipo

8
' éQué apoyo sá brinda?

La colqgación da tifiptantes mamarios, así como la realización de cirugias con otras técnicas y materiales para
devolvef la foima a fos sénos y el tatuaje médico para recrear la apariencia natural del pezón.

Í yjj lj 'I tY '

óQué necesito para participar?

• CURP en copiasimple.
Comprobante de domicilio en copia simple.

• Identificéción oficial vigente en copia simple.
s 'Splicitud Guanaluato Gobierno de la Gente, la cual te será entregada en tu unidad médica más

~+Aviso de privacidad.

cercana
Carta responsiva.

• Co ntar con carta de visto bueno o tu alta de oncologia y no presentar alguna comorbilidad que ponga
el riesgo tu vida para realizar el procedimiento quirúrgico.
Contar con el acompaflamiento psicológico cllnico correspondiente.

. Cómo funciona el proceso?"4

, Acércate a cualquiera de las tt cabeceras jurisdiccionales en los municipios de Guanajuato, León, Salamanca,
'San Miguel de Allende„Celaya, Irapuato y Silao con personal de Trabajo Social o bien, con el responsable de
Salud Réproductiya. , f l l ) s

(jí(l(IIIL" Oid/)
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6llJlNAJUA7$
También puedes acudir al Hospital más cercano a tu domicilio, lleva contigo copia de tus documentos, (INE,y ~(~

~

CURP) y alta de oncologla.

Estos documentos servirán para llenar la información necesaria e ingresar tu solicitud para.ser beneftcürta del''

apoyo:

• Anexo li Solicitud Guanajuato Gobierno de la Gente.
• Anexo lli Carta responsiva.
• Av iso de privacidad.

No olvides proporcionar un número de teléfono, te contactaremos con el personal indicado para el seguimiento
clinico y durante todo el proceso nos mantendremos en contacto permanente ¡para lesolver tusdudas.

+>i3

kf 4
ói36nde pedir más informacióng

Acércate a tu hospital de la Secretaria de Salud más cercano o consulta salud.gdánajuáto.gob.mx en el
apartado Programas Sociales y Proyectos de Inversión o comunicate a los teiéfqnos (473) 735 27 t)g, ext,
211 y 182 Programa Reconstrucción Mamaria. ) ' i

~ü i '

Aviso Importante

Este programa es publico, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido su uso para'fineh distintos al
desarrollo social, Sujeto a disponibilidad presupuestal y al cumplimiento de requisitos y'óriterios d elegibllidad.'p


